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San Isidro, 10 de febrero de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

Los reclamos realizados por los vecinos del Pasaje Scalabrini Ortiz - "Pasaje

del Sol" (cuyo ingreso al mismo es en la esquina de las calles Virrey Vertiz y Gorriti) de la Ciudad

de Boulogne, debido a las recurrentes inundaciones sufridas, entre otros reclamos.

CONSIDERANDO:

Que los vecinos del Pasaje Scalabrini Ortiz - "Pasaje del Sol" (situada a 50

mts. de la esquina de las calles Virrey Vertiz y Gorriti) de la localidad de Boulogne, entre los

reclamos que realizan, solicitan asfaltar la calle debido a que los días que llueve resulta imposible

transitar por la misma debido a que se inunda porque el agua no tiene salida;

Que asimismo manifiestan que en la factura de luz estarían pagando el

impuesto municipal correspondiente (contribución municipal) por lo tanto solicitan que su Pasaje

sea urbanizado;

Que si bien cuentan con un servicio de cloacas, los caños de agua (que

fueron comprados y conectados por los vecinos) son provisorios hace años y se rompen

constantemente;

Que la zona mencionada se inunda ante la fuerte caída de lluvia hace años;

Que resulta necesaria la pavimentación y la realización de las obras que

resulten necesarias en el Pasaje Scalabrini Ortiz - "Pasaje del Sol" a fin de jJrevenir las

inundaciones acaecidas de manera recurrente en dicha área ante la caída de lluvia;

Que esta problemática periódica vulnera la calidad de vida de los vecinos,

obligándolos a estar constantemente preocupados y en estado de alerta ante una eventual

precipitación que pueda resultar en una nueva inundación de sus hogares, la pérdida de objetos,

mobiliario propio y riesgo a su salud e integridad física;
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Que esto afecta la calidad de vida de los vecinos que residen en las

inmediaciones y de los transeúntes frecuentes u ocasionales;

Que se acompañan al presente fotos de lo que ocurre cuando dicha zona

se anega (ver ANEXO 1);

Que resulta prioritario darle una solución definitiva a esta problemática

para evitar más daños y perjuicios a la comunidad;

Que una posible solución a este problema podría ser pavimentar la calle

así como realizar la obra correspondiente conforme decida la Secretaria a cargo, a fin de

solucionar de manera definitiva la problemática y de evitar nuevos daños materiales y potenciales

riesgos a los propietarios de las viviendas cercanas;

Que las autoridades del Municipio de San isidro deben enfrentar y

remediar este problema, dándole la atención que merece, en virtud de los indeseables riesgos que

representa para la población y el ambiente;

Que asimismo en dicha área circulan enormes camiones que al maniobrar

destruyen las vereda y los alrededores (ver fotos en Anexo 11);

Que el Pasaje Scalabrini Ortiz - "Pasaje del Sol" se encuentra, como puede

observarse en las fotografías anexadas, en un estado general de deterioro y abandono absoluto

por parte del Municipio de San Isidro;

Que asimismo al carecer dicho pasaje de iluminación apropiada, los

vecinos se encuentran más expuestos a robo! y/o cualquier otro hecho delictivo;

Que toda la situación antes mencionada, se agrava por la falta de

mantenimiento y limpieza de la zona;

Que es necesario qu'e se arbitren todas las medidas necesarias a fin de

evitar las anegaciones recurrentemente acaecidas y el destrozo realizado diariamente por los

camiones que por allí circulan;
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Que por otro lado debe procederse a alumbrar y a limpiar más

frecuentemente la zona a fin de mejorar y revalorizar el Pasaje Scalabrini Ortiz - "Pasaje del Sol",

y así poder ser disfrutado por los habitantes e1elMunicipio;

Que asimismo, estas medidas y acciones proporcionarían soluciones para

la seguridad, la promoción de la salud y el mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos en

general;

Que ya se han realizado varias presentaciones en el Municipio de San

Isidro y en este Honorable Concejo Deliberante en relación a las problemáticas que ocurren en el

Pasaje Scalabrini Ortiz - "Pasaje del Sol" de la localidad de Boulogne y las mismas aún no se han

resuelto;

Que es fundamental la implementación de políticas públicas por parte del

Gobierno local con el objetivo de recuperar y revalorizar aquellos espacios públicos del Municípío

en mal estado y/o abandonados;

Que en el contexto actual de COVID-19 el Gobierno local debe propender

más que nunca al cuidado de su comunidad, arbitrando todas las medidas necesarias tendíentes a

mejorar su calidad de vida y resguardando el derecho a la salud;

Por todo lo expuesto, los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción

del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 12: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo que

por medio de la Secretaría que corresponda, proceda a realizar la obra de infraestructura

necesaria, a fin de prevenir la inundaciones recurrentes ante la caída de lIuvía en el Pasaje

Scalabrini Ortiz - "Pasaje del Sol" (cuyo ingreso al mismo es en la esquina de las calles Virrey

Vertiz y Gorriti) de la Ciudad de Boulogne, como así también proceder a la pavimentación y

construcción de cordón, cuneta y desagüe.
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Artículo 22: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a través de

la Secretaria correspondiente, tenga a bien llevar a cabo la recuperación y puesta en valor del

Pasaje Scalabrini Ortiz - "Pasaje del Sol" (cuyo ingreso al mismo es en la esquina de las calles

Virrey Vertiz y Gorriti) de la Ciudad de Boulogne, colocando luminarias suficientes y realizando el

barrido y la limpieza correspondiente de manera frecuente, entre otras cosas.

Artículo 3 2: Las fotos anexadas forman parte integral del presente Proyecto.

Artículo 4 2: De Forma.
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ANIEXO 1

ANl:XO 11
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. W ..~~:-J~..~~.~k....-

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

SAN ISIDRO, :?~..ll9!. ~ ~ ..<Jk 202 ~-

\ \l\
JORGE LLA FISHE

s cretario
Honorable oncejo Deliberan

an Isidro
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